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RECURSO REPOSICION RADICADO: N° 11001-4003-059-2.016-0108-00.

JOSE ALIRIO RODRIGUEZ MOLINA <alirius1210@gmail.com>
Mié 18/05/2022 4:57 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. D.C.
E.                                                                 S.                                                                 D.
 
 
 
RADICADO: N° 11001-4003-059-2.016-0108-00. DEL JUZGADO 59 C.M. DE BOGOTÁ, D.C.
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA ACUMULADO.
DEMANDANTE: CONJUNTO     HABITACIONAL    SAN ANTONIO NORTE P.H. 
CONTRA: LIDIA ESPERANZA PRIETO AGUDELO Y OTRO.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
 
 
JOSÉ ALIRIO RODRÍGUEZ MOLINA, reconocido en auto, como apoderado judicial de la señora LIDIA
ESPERANZA PRIETO AGUDELO, mayor de edad, residente y domiciliada en Bogotá, D. C., identificada
con la cédula de ciudadanía N° 23.449.155 expedida en Corrales, Boyacá, en su condición de demandada
en el proceso de la referencia, que en oportunidad legal, me permito Interponer el RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del Auto emitido por su Despacho el día doce (12) de enero del año dos mil
veintidós (2.022), por lo que estando dentro del término procedo a referirme al Mandamiento de Pago de la
demanda Acumulada por la parte Activa, soportado en lo siguiente así:
 
1.        Que del día primero (1º) de enero del año dos mil veinte (2.020) allegue al su Despacho la liquidación,
el pago y prueba de que la copropiedad contrato un seguro y conforme de los valores causados del día
primero (1º) de agosto del año dos mil diecinueve (2019) al día treinta y uno (31) de marzo del año dos mil
veinte (2020),  fueron cancelados  por la Aseguradora EL LIBERTADOR, luego se está al frente de un
fraude procesal con el Titulo Ejecutivo emitido por la Copropiedad
2.        Que se están Cobrando Cuotas Extraordinarias del mes de enero, Febrero, Marzo y Abril del año dos
mil veinte (2020) pero conforme al comunicado del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) se
aportó la pruebe de que dicho pago fue aportado por el otro demandado.

I. PETICIÓN. 

Solicito, a la Señora Juez, se sirva Revocar el auto de fecha doce (12) de enero del año dos mil veintidós
(2.022), por el cual su Despacho, libró el Mandamiento de Pago, incurre arbitrariamente en decretar lo
contrario a lo que corresponde en la realidad donde se debe tener en cuenta lo siguiente:
 
Solicito de su Despacho se sirva revocar el mandamiento de pago proferido toda vez que se incurre en
yerros frente al proceso,
 
Su despacho libro mandamiento de pago por pretensiones diferentes a las solicitadas a la presentación de
la demanda acumulada y su escrito Subsanatorio.
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Que se libró el Mandamiento de pago por cuotas de Administración causadas a partir del día primero (1ª)
de enero del año dos mil veinte (2.020) teniendo como soporte jurídico el TITULO EJECUTIVO expedido
por el Señor Administrador, donde esta situación jurídicamente configura un Fraude procesal toda vez que
la copropiedad tomo un SEGURO DE CARTERA con la Aseguradora EL LIBERTADOR y conforme a ello
mes a mes recibió de la aseguradora el pago de las cuotas de Administración para el periodo   primero (1ª)
de agosto de dos mil diecinueve (2.019) al dia treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veinte (2.020),
valores que oportunamente se cancelaron a la Aseguradora.
 
Se libró Mandamiento de pago, donde se tiene como soporte jurídico el TITULO EJECUTIVO expedido por
el Señor Administrador de la Copropiedad, situación que configura un Fraude procesal si tenemos en
cuenta que dichos valores fueron consignados a órdenes de la copropiedad el día treinta (30) de agosto del
año dos mil veintiuno (2.021), donde se  tiene sustentada la comunicación que curso para tal efecto el
Señor Administrador de la Copropiedad.
 
En anterior información se había allegada a su Despacho, escrito donde informe al Despacho de dicha
información que de hecho fue de conocimiento de la parte demandante. Es preciso que se tenga en cuenta
que aun hoy  no se ha informado al despacho de dicha situación.
 

II.PRUEBAS
 
Solicito a la señora Juez, tener como tales y dar pleno valor probatorio a la documentación que reposa en
el expediente de la referencia y los siguientes:
DOCUMENTALES.
Copia Documento de Pago, efectuado a la Aseguradora el Libertador.
Copia de la Carta expedida por la Administración, del valor a pagar por concepto de cuota extraordinaria
voluntaria por el arreglo de fachadas.
Copia Consignación, a órdenes de la Copropiedad por ese concepto.
 
INTERROGATORIO DE PARTE
A la Señora ruego a la señora Juez, en consecuencia se sirva fijar fecha y hora para que concurra a su
Despacho, virtualmente en audiencia el Señor Representante Legal de la Copropiedad de la Copropiedad,
con el animo de que absuelva Interrogatorio, para que exponga sobre los hechos antes expuestos y en
especial para que deponga si es cierto que la copropiedad tomo un Seguro de Cartera y en caso afirmativo
cual fue su vigencia y acerca del pago de la cuota extraordinaria hecha, por la parte Pasiva, fundamentada
en la certificación y notificación de amnistía que dio la Administración.
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Invoco como fundamente de derecho los artículos 318, y s.s., del C.G.P., normas concordantes y
Precedente Judicial, sobre el tema.

 

IV. COMPETENCIA

 

Es usted competente, Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su Despacho el
trámite del proceso principal
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Agradezco la deferencia que se sirva brindar a la presente me suscribo de la Señora Juez,
 
Cordialmente.
 
 
 
 
JOSÉ ALIRIO RODRÍGUEZ MOLINA.
C. C. N°19.413.358 de Bogotá, D.C.
T. P. N°112.048del C.S.J.
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